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HECTOR FAVIO LADINO CARRASQUILLA 

ABOGADO 

ESPECIALISTA EN DERECHO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

Calle 16 No 7 -11 segundo Piso 0ficina 101, Barrio Siete De Agosto, Florencia Caquetá 
Cel. 3138354506 

hectorcarrasquilla256@gmail.com 
 

DOCTOR 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Florencia – Caquetá. 

E.S.D. 

 

 

Ref. 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE : ANSELO MARTINEZ PEREZ  

DEMANDADO : SANDRA MILENA MARTINEZ CHICA Y EDUARDO MOYA  

RADICADO  : 2020- 095 

 

Asunto: Contestación de la demanda. 

 

HECTOR FAVIO LADINO CARRASQUILLA, identificado con la cédula de ciudadanía número 

96.362.256 de Puerto Rico Caquetá., y portador de la Tarjeta Profesional No. 296.348 del C. S. de la 

J, actuando en calidad de APODERADO de los señores SANDRA MILENA MARTINEZ CHICA Y 

CARLOS EDUARDO MOYA CAMPO, dentro del trámite del presente proceso, respetuosamente por 

intermedio de la presente me permito contestar la demanda en los siguientes términos:  

 

FRENTE A LOS HECHOS. 

 

 

AL PRIMER HECHO: es parcialmente cierto, si bien es cierto que los demandados los señores SANDRA 

MILENA MARTINEZ CHICA Y CARLOS EDUARDO MOYA CAMPO, aceptaron y firmaron las seis letras 

de cambio por el valor de un millón quinientos mil pesos ($1’500.000), lo que no es cierto es que no 

las letras de cambio en este caso son seis, el beneficiario o girador es ANSELMO MARTINEZ PEREZ, 

toda vez que esas letras cuando fueron creadas y eran para cubrir los cánones de arrendamiento de un 

local comercial que se tomó en arrendo en el mes de octubre del 2018, y quien es propietaria la señora 

DIELA HORTENCIA LUZ MARINA ORTEGA, la única beneficiaria y girador es la señora DIELA 

HORTENCIA LUZ MARINA ORTEGA 

 

AL SEGUNDO HECHO: es parcialmente cierto, si bien es cierto que los demandados los señores 

SANDRA MILENA MARTINEZ CHICA Y CARLOS EDUARDO MOYA CAMPO, aceptaron y firmaron las 

seis letras de cambio por el valor de un millón quinientos mil pesos ($1’500.000),  no es cierto que esas 

fueron las fechas de creación y exigibilidad del título valor,  además el señor ANSELMO MARTINEZ 

PEREZ, no es el beneficiario  y girador 

 

AL TERCE HECHO: es parcialmente cierto, si bien es cierto que los demandados los señores SANDRA 

MILENA MARTINEZ CHICA Y CARLOS EDUARDO MOYA CAMPO, aceptaron y firmaron las seis letras 

de cambio por el valor de un millón quinientos mil pesos ($1’500.000), lo que no es cierto es que no 

las letras de cambio en este caso son seis, el beneficiario o girador es ANSELMO MARTINEZ PEREZ, 

toda vez que esas letras cuando fueron creadas y eran para cubrir los cánones de arrendamiento de un 

local comercial que se tomó en arrendo en el mes de octubre del 2018, y quien es propietaria la señora 

DIELA HORTENCIA LUZ MARINA ORTEGA, la única beneficiaria y girador es la señora DIELA 

HORTENCIA LUZ MARINA ORTEGA 

 

AL CUARTO HECHO: es parcialmente cierto, si bien es cierto que los demandados los señores SANDRA 

MILENA MARTINEZ CHICA Y CARLOS EDUARDO MOYA CAMPO, aceptaron y firmaron las seis letras 

de cambio por el valor de un millón quinientos mil pesos ($1’500.000),  no es cierto que esas fueron las 

fechas de creación y exigibilidad del título valor,  además el señor ANSELMO MARTINEZ PEREZ, no es 

el beneficiario  y girador. 

 

AL QUINTO HECHO: es parcialmente cierto, si bien es cierto que los demandados los señores SANDRA 

MILENA MARTINEZ CHICA Y CARLOS EDUARDO MOYA CAMPO, aceptaron y firmaron las seis letras 

de cambio por el valor de un millón quinientos mil pesos ($1’500.000), lo que no es cierto es que no 

las letras de cambio en este caso son seis, el beneficiario o girador es ANSELMO MARTINEZ PEREZ, 
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toda vez que esas letras cuando fueron creadas y eran para cubrir los cánones de arrendamiento de un 

local comercial que se tomó en arrendo en el mes de octubre del 2018, y quien es propietaria la señora 

DIELA HORTENCIA LUZ MARINA ORTEGA, la única beneficiaria y girador es la señora DIELA 

HORTENCIA LUZ MARINA ORTEGA 

 

AL SEXTO HECHO: es parcialmente cierto, si bien es cierto que los demandados los señores SANDRA 

MILENA MARTINEZ CHICA Y CARLOS EDUARDO MOYA CAMPO, aceptaron y firmaron las seis letras 

de cambio por el valor de un millón quinientos mil pesos ($1’500.000),  no es cierto que esas fueron las 

fechas de creación y exigibilidad del título valor,  además el señor ANSELMO MARTINEZ PEREZ, no es 

el beneficiario  y girador 

 

 

AL SEPTIMO HECHO: es parcialmente cierto, si bien es cierto que los demandados los señores SANDRA 

MILENA MARTINEZ CHICA Y CARLOS EDUARDO MOYA CAMPO, aceptaron y firmaron las seis letras 

de cambio por el valor de un millón quinientos mil pesos ($1’500.000), lo que no es cierto es que no 

las letras de cambio en este caso son seis, el beneficiario o girador es ANSELMO MARTINEZ PEREZ, 

toda vez que esas letras cuando fueron creadas y eran para cubrir los cánones de arrendamiento de un 

local comercial que se tomó en arrendo en el mes de octubre del 2018, y quien es propietaria la señora 

DIELA HORTENCIA LUZ MARINA ORTEGA, la única beneficiaria y girador es la señora DIELA 

HORTENCIA LUZ MARINA ORTEGA 

 

AL OCTAVO HECHO: es parcialmente cierto, si bien es cierto que los demandados los señores 

SANDRA MILENA MARTINEZ CHICA Y CARLOS EDUARDO MOYA CAMPO, aceptaron y firmaron las 

seis letras de cambio por el valor de un millón quinientos mil pesos ($1’500.000),  no es cierto que esas 

fueron las fechas de creación y exigibilidad del título valor,  además el señor ANSELMO MARTINEZ 

PEREZ, no es el beneficiario  y girador 

 

AL NOVENO HECHO: es parcialmente cierto, si bien es cierto que los demandados los señores 

SANDRA MILENA MARTINEZ CHICA Y CARLOS EDUARDO MOYA CAMPO, aceptaron y firmaron las 

seis letras de cambio por el valor de un millón quinientos mil pesos ($1’500.000), lo que no es cierto es 

que no las letras de cambio en este caso son seis, el beneficiario o girador es ANSELMO MARTINEZ 

PEREZ, toda vez que esas letras cuando fueron creadas y eran para cubrir los cánones de arrendamiento 

de un local comercial que se tomó en arrendo en el mes de octubre del 2018, y quien es propietaria la 

señora DIELA HORTENCIA LUZ MARINA ORTEGA, la única beneficiaria y girador es la señora DIELA 

HORTENCIA LUZ MARINA ORTEGA 

 

AL DECIMO HECHO: es parcialmente cierto, si bien es cierto que los demandados los señores SANDRA 

MILENA MARTINEZ CHICA Y CARLOS EDUARDO MOYA CAMPO, aceptaron y firmaron las seis letras 

de cambio por el valor de un millón quinientos mil pesos ($1’500.000),  no es cierto que esas fueron las 

fechas de creación y exigibilidad del título valor,  además el señor ANSELMO MARTINEZ PEREZ, no es 

el beneficiario  y girador. 

 

AL UNDECIMO HECHO: es parcialmente cierto, si bien es cierto que los demandados los señores 

SANDRA MILENA MARTINEZ CHICA Y CARLOS EDUARDO MOYA CAMPO, aceptaron y firmaron las 

seis letras de cambio por el valor de un millón quinientos mil pesos ($1’500.000), lo que no es cierto es 

que no las letras de cambio en este caso son seis, el beneficiario o girador es ANSELMO MARTINEZ 

PEREZ, toda vez que esas letras cuando fueron creadas y eran para cubrir los cánones de arrendamiento 

de un local comercial que se tomó en arrendo en el mes de octubre del 2018, y quien es propietaria la 

señora DIELA HORTENCIA LUZ MARINA ORTEGA, la única beneficiaria y girador es la señora DIELA 

HORTENCIA LUZ MARINA ORTEGA 

 

AL DOCEAVO HECHO: es parcialmente cierto, si bien es cierto que los demandados los señores 

SANDRA MILENA MARTINEZ CHICA Y CARLOS EDUARDO MOYA CAMPO, aceptaron y firmaron las 

seis letras de cambio por el valor de un millón quinientos mil pesos ($1’500.000),  no es cierto que esas 

fueron las fechas de creación y exigibilidad del título valor,  además el señor ANSELMO MARTINEZ 

PEREZ, no es el beneficiario  y girador 

 

AL TRECEAVO HECHO: NO es  un hecho es una manifestación que hace el actor en la demanda. 
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AL CATORCEAVO HECHO: ES PARCIALMENTE CIERTO,  el señor ANSELMO MARTINEZ PEREZ,  no 

es el tenedor legítimo de la letras,  y si es cierto que el señor demandante le confirió poder al abogado 

como se muestra en la prueba documental 

 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES. 

 

de los señores SANDRA MILENA MARTINEZ CHICA Y CARLOS EDUARDO MOYA CAMPO, ME 

OPONGO A CASA UNO DE LAS PRETENSIONES DEL ACTOR 

 

 

PRIMERA:   NO DEBE SALIR AVANTE A LA PRIMERA PRETENSION, debido a que el señor 

demandante no es girador y/o beneficiario de las letras de cambio, además las letras de cambio  solo 

fueron creadas como en garantía de un contrato de arrendamiento de un local comercial que era por el 

tiempo de 06 meses. 

 

SEGUNDA:  ESTA PRETENSIION NO DEBE SALIR AVANTE LA SEGUNDA PRETENSION, debido esta 

pretensión es una subsidiaria de la primera, si se cae la principal corre la misma suerte la principal 

subsidiaria que en este caso es la segunda. 

 

TERCERA: Me opongo a esta pretensión de las condena en costa y en su lugar se debe condenar al 

demandante 

 

 

PRUEBAS: 

 

Solicito al señor JUEZ  que  decrete y practique las siguientes pruebas tanto documentales, como 

testimoniales 

 

DOCUMENTALES: 

 

DOS FOTOGRAFIAS QUE SE VEN QUE SE ESTA REMODELANDO EL LOCAL COMERCIAL 

 

Las Mismas aportadas con la Demanda 

 

TESTIMONIALES: 

 

LA SEÑORA DIELA ORTENCIA LUZ MARINA ORTEGA, quien es la propietaria del local comercial y 

fue quien suscribió el contrato de arrendamiento y exigió como garantía las 06 letras de cambio.  Se 

puede notificar por medio de este apoderado judicial o los señores demandados. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE DEL SEÑOR DEMANDANTE, ANSELMO MARTINEZ PEREZ, para que 

cuente todo lo relacionado con la obtención de las letras de cambio. Se puede notificar por medio su 

apoderado judicial 

 

INTERROGATORIO DE PARTE DE LOS SEÑORES DEMANDADOS, SANDRA MILENA MARTINEZ 

CHICA Y CARLOS EDUARDO MOYA CAMPO para que cuente todo lo relacionado con la obligación y 

como fue la creación de las letras de cambio. Se pueden notificar por medio del suscrito. 

 

 

 

EXCEPCIONES DE MERITO 

 

COBRO DE LO NO DEBIDO 

 

Sustento esta excepción, puesto en los hechos y pretensiones podemos ver que el señor 

demandante ANSELMO MARTINEZ PEREZ, no es el beneficiario ni girador de la letras de 
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cambio, el señor demandante las tiene en su poder porque su hermana la señora SANDRA 

MILENA MARTINEZ  cuando ella se las reclamo a la señora DIELA ORTENCIA LUZ MARINA 

ORTEGA SE LAS DEJO EN EL VEHICULO AL SEÑOR, por tal razón no se le debe ningún 

dinero o capital que el haya prestado a los demandados. 

 

MALA FE DEL DEMANDANTE: 

 

El señor ANSELMO MARTINEZ, actuó de mala fe, debido a que se aprovechó de la hermana 

para que ella le diera las letras y así proceder a interponer la demanda que nos tiene en la Litis 

en su despacho judicial. 

 

NOTIFICACIONES. 

 

 

-  A LOS DEMANDADOS: los señores SANDRA MILENA MARTINEZ CHICA Y CARLOS 

EDUARDO MOYA CAMPO, en la calle 14 # 18-72, barrio centro de Florencia Caquetá,  celular 

3108526658  o al correo electrónico vetsupercanes@gmail.com  

 

- Al apoderado de los demandados en la calle 16 # 16 – 28 Barrio siete de Agosto de Florencia – 

Caquetá, celular 3138354506. Correo Electrónico: hectorcarrasquilla256@gmail.com 

 

- El demandante y su abogado: EN LAS APORTADAS EN EL ESCRITO DE PRESENTACION DE LA 

DEMANDA 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

 

 

 

HECTOR FAVIO LADINO CARRASQUILLA 

C.C. 96.362.256 de Puerto Rico – Caquetá  

T.P 296.348 del C.S de la J. 
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Señor 
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
Florencia - Caquetá  
E.   S.   D.  
 
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA  
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
RADICADO: 18001400300220220017500 
DEMANDADA: YULITHE ANDREA MORENO MUÑOZ y OTRO 
DEMANDANTE:  MAYRA ALEJANDRA NORIEGA ZULUAGA 
APODERADO PARTE DEMANDANTE: MAXIMILIANO MERCHÁN ARIAS 
 
 
JORGE ARNOBY TAPIERO PAREDES, identificado con Cedula de Ciudadanía 
No. 1.118.024.019, expedida en el Municipio del Paujil Departamento del Caquetá, 
Abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 280.195, expedida por 
el Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado de la señora 
YULITHE ANDREA MORENO MUÑOZ, mayor de edad, identificada con Cedula de 
Ciudadanía No. 1.110.463.347, expedida en la Ciudad de Ibagué Departamento del 
Tolima, estando dentro del término de traslado correspondiente, muy 
respetuosamente me dirijo a usted señor (a) Juez, para dar CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTÍA bajo el radicado 
número 18001400300220220017500, instaurada por la señora MAYRA 
ALEJANDRA NORIEGA ZULUAGA a través de apoderado judicial; conforme el 
artículo 96 del CGP. 
 

1. EN CUANTO A LOS HECHOS 
 

Respecto a los hechos enunciados como fundamento fáctico de la demanda en el 
proceso de referencia, me permitiré hacer los siguientes pronunciamientos: 
 
Hecho PRIMERO, Es cierto, que la señora YULITHE ANDREA MORENO MUÑOZ, 
suscribió y acepto un titulo valor representado en letra de cambio en favor de la 
señora MAYRA ALEJANDRA NORIEGA ZULUAGA, por valor de ciento cinco 
millones de pesos moneda corriente ($105.000.000 Mtc) con fecha de creación, dos 
(02) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 
Hecho SEGUNDO, Es cierto, se debe de indicar que entre la demandante y el señor 
ANDRES MAURICIO ORTIZ TORRES identificado con cedula de ciudadanía Nro. 
75.073.7778 de Manizales, existió un negocio jurídico el cual se realizo el día dos 
(02) de octubre de 2020 en el establecimiento de comercio con razón social 
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PORTAL PARRILLA Y TERTULIA, negociación que tenia como objeto la compra y 
venta de tres (3) Lotes de terreno en la URBANIZACIÓN ARRAYANES, en donde 
por una parte la señora MAYRA ALEJANDRA NORIEGA ZULUAGA para efectos 
del negocio fue la VENDEDORA y por otra parte ANDRES MAURICIO ORTIZ 
TORRES fue el comprador, venta que se realizo por valor de TREINTA Y CINCO 
MILLONES DE PESOS ($35.000.000.oo) c/u, para un valor total de CIENTO CINCO 
MILLONES DE PESOS MCTE ($105.000.000.oo), para garantizar el pago del valor 
de dicha negociación se creo titulo valor representado en letra de cambio por valor 
de CIENTO CINCO MILLONES DE PESOS MCTE ($105.000.000.oo), con fecha de 
creación 02/10/2020  y fecha de vencimiento 28/02/2021, donde la señora YULITHE 
ANDREA MORENO MUÑOZ se obligó como fiadora. 
 
Se debe de poner de presente que el negocio no se realizó mediante contrato pues  
se perfecciono de forma verbal, así mismo que los lotes objeto, no se encontraba 
como propietaria la vendedora, sino que dependían de la escrituración que generara 
el urbanizador que estaba parcelando el terreno y esté a su vez dependía de la firma 
de las escrituras dueño del terreno a quien la constructora aún no había terminado 
de pagar la totalidad del predio, además de una serie de permisos municipales que 
dieran vía libre al proyecto, a efectos de la vendedora hacerme entrega de los lotes; 
se autorizo hacer cesión de derechos mediante documento privado.  
 
Para la fecha establecida para el pago de dicha obligación la cual fue el 28/02/2021, 
la señora MAYRA ALEJANDRA NORIEGA ZULUAGA, no dio cumplimiento a lo 
acordado teniendo en cuenta que, para ella, no fue posible escriturar los lotes de 
terreno, por ello se presentó altercados, en donde la vendedora reclamaba el pago 
y el comprador reclamaba los títulos de propiedad, situación que no se puedo llevar 
a cabo por parte de la vendedora. 
 
Con base en lo anterior y luego de haberse presentado varios encuentros, todos 
con el objetivo de resolver el negocio, finalmente el día 22/092021, en 
establecimiento de comercio con razón social PORTAL PARRILLA Y TERTULIA, se 
dio por terminado el negocio, en donde el comprador realizo cesión de derechos al 
REPRESENTANTE LEGAL DEL GRUPO EMPRESARIAL DE INVERSIONES 
INMOBILIARIAS EL NOGAL, el señor REINALDO ADOLFO BAUTISTA 
TIBAQUIRA con C.C No 16´180.530 de Florencia Caquetá, encargado del proyecto 
LOS ARRAYANES y en este sentido la señora MAYRA ALEJANDRA NORIEGA 
ZULUAGA   realizo entrega material de la letra de cambio al señor ANDRES 
MAURICIO ORTIZ TORRES, procediendo esté a realizarle una perforación (hueco) 
al título y posteriormente fue destruido, prueba de ello quedo documentado en 
fotografía la cual se adjunta a la presente contestación, devolviendo las cosas al 
estado anterior.  
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Hecho TERCERO, NO es cierto, toda vez; que como se desprende de la fotografía 
del título valor (Letra de Cambio) que se adjunta con el escrito de demanda, la 
obligación tenia como fecha de pago el día veintiocho (28) de febrero de dos mil 
veintiuno (2021), y no para el día veintiocho (28) de febrero de dos mil diecinueve 
(2019), como lo describen en la demanda.  
 
Hecho CUARTO, Es cierto. 
 
Hecho QUINTO, Es parcialmente cierto; se debe de indicar que ese derecho que 
en principio no es controvertido, por lo que el titulo valor (Letra de Cambio) base de 
la demanda se ajusta a las condiciones generales del citado artículo 422 del CGP, 
que además de la obligación expresa y clara sobre el reconocimiento de una 
obligación, se debe de tener en cuenta que provenga del deudor y que esta 
constituye plena prueba en su contra, como quiera que con tal carácter pueden 
demandarse las obligaciones en el contenidas y sobre la exigibilidad de la misma. 
 
Hecho SEXTO, Es parcialmente cierto, en el sentido de que la señora MAYRA 
ALEJANDRA NORIEGA ZULUAGA, como se desprende de la fotografía del título 
valor (Letra de Cambio) que se adjunta con el escrito de demanda, fue la beneficiaria 
de la obligación, NO es cierto y falta a la verdad el apoderado judicial al indicar que 
su endosatario es la tenedora del título valor toda, toda vez que el titilo original que 
se tiene como base del recaudo de esta acción no existe, teniendo en cuenta que 
dicha obligación que en él se contenida fue pagada en su totalidad y por ende la 
señora MAYRA ALEJANDRA NORIEGA ZULUAGA devolvió el titulo y este con 
posterioridad fue destruido. El apoderado judicial de la parte actora deberá probar 
dentro de esta litis que en efecto el título valor original existe y aportarlo. 
 
Y en este sentido se debe de indicar; en primera instancia no puede ser actualmente 
exigible una obligación que ya se pagó, pues el pago es una forma de liberar de la 
obligación al deudor, frente al acreedor es un modo de extinguir las obligaciones, 
así lo establece el artículo 1625 Numeral 1 del Código Civil, entonces una vez 
liberado por el pago, el deudor ya no tiene ninguna obligación con el acreedor y el 
pago referido está debidamente probado con recibos que se anexan como prueba. 
 
Desde la vigencia del Código General del Proceso (1º de enero de 2016), las 
actuaciones judiciales pueden realizarse a través de mensajes de datos artículo 
103, inc. 2 CGP, lo que fue reiterado por el artículo 2º del Decreto legislativo 806 de 
2020, motivo por el cual ninguna restricción puede fijarse, por vía de interpretación 
judicial, para impedir que las partes utilicen medios tecnológicos en todos sus actos 
procesales. Como en el presente caso la demanda fue  radicada como mensajes de 
datos, obviamente no puede aportarse como anexo el original del documento 
respectivo, el Código General del Proceso también previó que, al momento de la 
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presentación, el secretario verificará la exactitud de los anexos anunciados, y si no 
estuvieren conformes con el original, los devolverá para que se corrijan conforme el 
artículo 89, inc. 3 del CGP, lo que pone en evidencia que para la ley es 
perfectamente posible no presentar físicamente un original. 
  
Que el secretario, entonces, haga lo suyo, lo enseña el inciso 2º del artículo 111 del 
CGP, al prever que la comunicación con las autoridades o los particulares puede 
hacerse por cualquier medio técnico de comunicación que tenga a su disposición, 
de lo cual deberá dejar constancia, norma que nutrió el artículo 11 del Decreto 806 
de 2020, por cuanto hizo extensiva esa posibilidad, precisamente, a los secretarios 
o los funcionarios que hagan sus veces.  
  
Resulta entonces el deber de conservación de la parte; a ello se refiere con 
suficiente claridad, el artículo 78 del CGP, al establecer en su numeral 12 que las 
partes y sus abogados deben adoptar las medidas para conservar en su poder las 
pruebas y la información contenida en mensajes de datos que tenga relación con el 
proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez. Luego, si el titulo valor es medio 
probatorio, que lo conserve la parte o su mandatario judicial cuando la demanda se 
presente en forma de mensaje de datos, caso en el cual, se insiste, la prueba es el 
original, solo que lo guarda el aportante, al fin y al cabo, el expediente se puede 
llevar hoy en forma híbrida, como lo autoriza el artículo 4º del Decreto 806 de 2020. 
Y por tanto en el caso en concreto el profesional del derecho apoderado de la parte 
actora deberá allegar al Despacho el título valor original base del recudo de este 
proceso, cuando el juez lo requiera, bien de oficio o a solicitud de la parte ejecutada, 
como lo precisa el numeral 12 del artículo 78 del CGP.   
   
 

2. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 

De conformidad con los hechos expuesto solicito muy respetosamente señor juez 
no conceder las pretensiones, y en este sentido me opongo a las pretensiones de 
la siguiente manera:  

En relación con la PRIMERA, SEGUNDA TERCERA Y CUARTA, me opongo 
acudiendo a los medios exceptivos, enunciando la improcedencia de las 
pretensiones, toda vez que dentro la presente causa se presenta; EXCEPCIÓN A 
LA ACCIÓN CAMBIARIA DERIVADAS DEL NEGOCIO SUBYACENTE QUE DIO 
ORIGEN A LA CREACIÓN DEL TÍTULO, COBRO DE LO NO DEBIDO, 
TEMERIDAD, MALA FE, ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA y como consecuencia 
de lo anterior la accionante esta incurriendo en el delito de FRAUDE PROCESAL.    

3. EXCEPCIONES DE FONDO 
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Sírvase, Señor Juez declarar las siguientes excepciones propuesta, con base en los 
hechos y pretensiones de la demanda: 

3.1. Excepción a la acción cambiaria derivadas del negocio subyacente 
que dio origen a la creación del título:  

 
Se tiene el negocio jurídico de donde se derivó la creación del título valor objeto de 
esta acción, se resolvió el día 22/092021, en donde se devolvieron las cosas al 
estado anterior el comprador devolvió los lotes de terreno, entregados en negocio y 
la vendedora entrego el título valor creado como garantía y respaldo del negocio, 
teniendo en cuenta que a la postre resultó con vicios redhibitorios, vicios ocultos 
que hicieron inservible el negocio, y debido a ello se genero incumplimiento por 
parte de la vendedora al no poder salir al saneamiento de lo negociado, de mutuo 
acuerdo dando por terminado la negociación.  Y en este sentido se observa por 
parte de la demandante maniobras fraudulentas dentro de la presente acción y en 
palabras de la Corte ha dicho que se deben involucrar un comportamiento o una 
actividad engañosa que conduzca al fraude, una actuación torticera, una 
maquinación capaz de inducir a error al juzgador al proferir el fallo en virtud de la 
deformación artificiosa y malintencionada de los hechos o de la ocultación de los 
mismos por medios ilícitos, es en síntesis, un artificio ingeniado y llevado a la 
práctica con el propósito fraudulento de obtener mediante ese medio una sentencia 
favorable, pero contraria a la justicia.  
 
Se observa, que por la voluntad de las partes contratantes se acordó que el acto 
jurídico que se realizó en su momento se deja sin efecto alguno y de igual manera 
las obligaciones generadas con base en el acto quedan extintas evento en el cual 
tiene el efecto de extinguir la obligación respecto del acreedor primario. De otra 
parte, señala el código de comercio que el deudor que pague tendrá derecho a 
exigir un recibo y no estará obligado a contentarse con la simple devolución 
del título; sin embargo, la posesión del título valor hará presumir el pago y la 
extinción de la obligación conforme lo establece el artículo 877 Código de 
Comercio.  
 

3.2. Excepción del Cobro de lo no debido:  

De acuerdo con lo previsto en el artículo 422 del CGP, por vía ejecutiva se pueden 
demandar las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos 
que provengan del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba contra 
él, ahora bien, según el contenido de los artículos 167 del CGP toda decisión judicial 
debe fundarse en las pruebas regular y oportunamente allegadas al proceso e 
incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el 
efecto jurídico que ellas persiguen. Cuando se trata de procesos de ejecución, se 
parte de la base de la certeza de la obligación que se pretende hacer efectiva; es 
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así como la parte demandante tenedora del documento en que conste la misma, 
queda exonerada de la carga probatoria que le imponen las normas en mención, le 
basta allegar el título para que sus pretensiones se vean establecidas. En 
cambio, el accionado debe proponer y probar los hechos fundamento de las 
excepciones tendientes a enervar la acción. 
 
En sentencia emitida por la H. CORTE CONSTITUCIONAL se dijo respecto al tema: 
El artículo 619 del Código de Comercio define los títulos valores como los 
documentos necesarios para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo 
que en ellos se incorpora. A partir de esa definición legal, la doctrina mercantil ha 
establecido que los elementos o características esenciales de los títulos valores son 
la incorporación, la literalidad, la legitimación y la autonomía.  
 
Al respecto se debe de indicar que la incorporación significa que el título valor 
incorpora en el documento que lo contiene un derecho de crédito, exigible al deudor 
cambiario por el tenedor legítimo del título y conforme a la ley de circulación que 
se predique del título en razón de su naturaleza, de otro lado la literalidad, en 
cambio, está relacionada con la condición que tiene el título valor para enmarcar el 
contenido y alcance del derecho de crédito en él incorporado, por último la 
legitimación es una característica propia del título valor, según la cual el 
tenedor del mismo se encuentra jurídicamente habilitado para exigir, judicial 
o extrajudicialmente, el cumplimiento de la obligación crediticia contenida en 
el título, conforme a las condiciones de literalidad e incorporación antes descritas.  
 
En consonancia con lo expuesto, la Sala de Casación Civil, ha establecido que; el 
poseedor del título, amparado por la apariencia de titularidad que le 
proporciona la circunstancia de ser su tenedor en debida forma, está 
facultado, frente a la persona que se obligó a través de la suscripción, para 
exigirle el cumplimiento y pago de lo debido. La legitimación consiste, pues, en 
la posibilidad de que se ejercite el derecho por el tenedor, aun cuando no sea en 
realidad el titular jurídico del derecho conforme a las normas del derecho común,  
 
conforme a lo establecido en la excepción anterior se estipula por lo tanto el cobro 
de lo no debido por parte de la señora MAYRA ALEJANDRA NORIEGA ZULUAGA 
en contra de mi poderdante, pues como se ha contestado a los hechos de la 
demanda, a mi poderdante ya no le asiste la obligación consignada en la letra de 
cambio, pues como se ha indicado dicha obligación ya se dio por terminada y 
cancelada al igual que dicho título valor presentado ante este despacho mediante 
mensaje de datos, por lo cual mi mandante aduce que la demandante aprovechando 
que tenía fotos del título, y actuando de mala fe lo ha presentado ante este despacho 
para el cobro judicial, teniendo en cuenta que es dable en la actualidad presentar 
demanda ejecutiva con solo el titulo en mensaje de datos. 
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3.3. Excepción de temeridad y mala fe de la demandante:  

 
Dentro del presente caso se observa el actual abusivo, temerario y mala fe, de la 
señora MAYRA ALEJANDRA NORIEGA ZULUAGA, al presentar demanda 
ejecutiva a través de apoderado judicial, con uno título valor que en la actualidad no 
existe físicamente toda vez que este ya fue cancelado y posteriormente destruido  
situación, que se exhorta a este despacho Judicial aponer en conocimiento 
mediante compulsa de copias la autoridad judicial competente para que investigue 
la posible conducta penal de fraude procesal consagrada en el artículo 453 de la 
Ley 599 de 2000, en donde la demandante a través de su apoderado en forma 
engañosa y/o fraudulentas encaminadas a instigar en error al despacho con miras 
a que profiriera un fallo contrario a derecho, para su beneficio y en perjuicio 
injustificado a la demandada, genera curiosidad que por reglas de la experiencia y 
de acuerdo a la ley de circulación de los títulos valores en tratándose de títulos 
valores letras de cambio, el endoso se realiza al respaldo del título, lo que en el 
presente asunto no curre.  

 
3.4. Excepción de enriquecimiento sin causa:  

De llegar a prosperarle esta demanda al demandante, estaría aumentando su 
patrimonio económico de manera ilegal, no existe causa alguna, donde mi 
representada, le haya quedado debiendo dinero alguno por ningún concepto, pues 
como se ha indicado entre la demandante y demandada, si existió un negocio 
jurídico, así mismo el título valor letra de cambio por el monto enunciado si existió 
pero este la fue cancelado por pago total de la obligación, como se probara dentro 
de esta litis la demandante instauro la presentación con el único fin de generar 
medidas cautelares y arrebatar bienes ilícitamente, estaría el demandante en un 
apego de injusto jurídico y un enriquecimiento sin justa causa. 

 

4. PRETENSIONES  

 

PRIMERA: SOLICITO, a este honorable Despacho, requerir al apoderado judicial 
de la demandante para que allegue de manera física y en Original el título valor 
Letra de Cambio con fecha de creación 02/10/2020 y fecha de vencimiento 
28/02/2021, por valor de CIENTO CINCO MILLONES DE PESOS moneda corriente 
($105.000.000 Mtc), lo anterior conforme el numeral 12 del artículo 78 del CGP.  

 

SEGUNDA:  Que previo el trámite establecido por el CGP, se declare probadas 
las excepciones de, EXCEPCIÓN A LA ACCIÓN CAMBIARIA DERIVADAS DEL 
NEGOCIO SUBYACENTE QUE DIO ORIGEN A LA CREACIÓN DEL TÍTULO, 
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COBRO DE LO NO DEBIDO, TEMERIDAD Y MALA FE, ENRIQUECIMIENTO SIN 
CAUSA. 

 

TERCERA: Que se dé por terminado el presente proceso. 

 

CUARTA: Levantar las medidas cautelares decretadas dentro de la presente causa, 
sobre los bienes de la demandada y emitir las correspondientes comunicaciones a 
quien corresponda, a fin de que se efectúe lo ordenado por el despacho. 

 

QUINTA: Realizar compulsa de copias a las autoridades competentes 
correspondiente para que se investigue en actual de la demandante dentro del 
presente asunto. 
 

5. MEDIOS PROBATORIOS 
  
Le solicito muy respetuosamente a su Honorable Despacho, que sean estimadas 
en su valor probatorio y se decreten por su Despacho, y se tengan como pruebas 
que aporto la parte accionante en el libelo de la demanda, y las Siguientes, que se 
aportan en la presente contestación, la parte demandante, las Siguientes: 
 

1. Fotografía del título valor Letra de Cambio con de creación 02/10/2020 y 
fecha de vencimiento 28/02/2021, por valor de CIENTO CINCO MILLONES 
DE PESOS moneda corriente ($105.000.000 Mtc). 

Solicito señora juez, citar y que se reciban a los siguientes ciudadanos para que 
ilustren al despacho todo cuanto les conste sobre la litis del presente asunto, y 
demás circunstancias de tiempo modo y lugar, entre otras razones que interesen al 
despacho, aplicando las reglas de los artículos 208, 209, 210, 211, 212, 2013, 214, 
215, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223, 224, 225, Capitulo V. 
 

5.2.1. Interrogatorio de parte 
 
1. Solicito señor Juez, se cite al señor ANDRES MAURICIO ORTIZ 

TORRES identificado con cedula de ciudadanía No. 75.073.7778 de 
Manizales, mayor de edad vecino de la Ciudad de Florencia, domiciliado 
en la carrera 1 numero 31-54 edificio Mirador del Shaddai apto 904, 

5.1. Pruebas Documentales y anexos    

2. Documento privado de cesión de derechos y sus anexos.  
3. Poder debidamente conferido por la demandante a mi favor. 
 
5.2. Pruebas Testimoniales: 
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Florencia Caquetá, para que en calidad de Demandado absuelva 
interrogatorio que sobre los hechos de la demanda haré, en audiencia o 
mediante interrogatorio en sobre cerrado, el cual presentare 
oportunamente. 
 

2. Solicito señor Juez, se cite al señor YULITHE ANDREA MORENO 
MUÑOZ identificada con C.C No 1´110.463.347 de Ibagué, mayor de 
edad vecino de la Ciudad de Florencia, domiciliada en la carrera 1 numero 
31-54 edificio Mirador del Shaddai apto 904, Florencia Caquetá, para que 
en calidad de Demandado absuelva interrogatorio que sobre los hechos 
de la demanda haré, en audiencia o mediante interrogatorio en sobre 
cerrado, el cual presentare oportunamente. 

 
3. Solicito señor Juez, se cite a la señora MAYRA ALEJANDRA NORIEGA 

ZULUAGA identificada con cedula de ciudadanía No. 1.117.512.355, 
mayor de edad vecino de la Ciudad de Florencia, para que, en calidad de 
Demandante, absuelva interrogatorio que sobre los hechos de la 
demanda haré, en audiencia o mediante interrogatorio en sobre cerrado, 
el cual presentare oportunamente. 

 
6. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
a) De la constitución Política de Colombia, Arts. 2, 23, 29, 33, 45, 228, 229, 230.  
b) De la Ley 1564 de 2012, Código General del Proceso, Arts. 1, 2, 7, 14, 22, 

25, 26, 28, 42, 43, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 82, 83, 84, 89, 90, 93, 96, 164, 165, 
184, 189, 199, 200, 201, 202, 203, 204, 205, 208, 209, 210, 211, 212, 213, 
214, 215, 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223, 224, 225, 240, 241, 242, 
244, 245, 246, 247, 248, 249, 250, 251, 253, 254, 255, 256, 372, 373 y 
concordantes. 

c) Demás normas concordantes que no invoco pero que son aplicables al 
presente asunto. 

d) Providencias judiciales.  
e) Preceptos jurisprudenciales referentes al asunto en concreto. 
f) Artículo 625 No.10 Código Civil. 
g) Artículo 2535 del Código Civil 
h) Artículo 784 No.10 del Código de Comercio 
i) Artículo 789, 887, del Código de Comerció 

 
NOTIFICACIONES  
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1. El suscrito recibirá notificaciones en la CARREA 3 CALLE 3 ESQUINA- Barrio 
SIMÓN BOLÍVAR – El Doncello, Caquetá, Celular 311-203-9709, correo 
electrónico: jorgetapiero2012@hotmal.com  
 

2. Mi poderdante las recibirá en la carrera 1 numero 31-54 edificio Mirador del 
Shaddai apto 904, Florencia Caquetá, o al correo electrónico 
juliethamoreno@gmail.com número de teléfono celular 320-406-6182. 
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